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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO POR 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS, EN RELACIÓN AL CONTRATO DE 
SERVICIOS TITULADO “SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, A TRAVÉS DE LA 
SUSCRIPCIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES PÓLIZAS, PARA DIVERSAS 
COBERTURAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(2 LOTES)”. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación, se exponen las causas 
que justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto 
del contrato. 

El objeto del contrato es la contratación de un servicio de aseguramiento, a través 
de la suscripción de las correspondientes pólizas, que ofrezca cobertura sobre los 
riesgos de daños materiales en los bienes adscritos a la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social (CFJPS); de responsabilidad civil por uso y explotación de los mismos; 
y de responsabilidad civil patronal, todo ello incluido en lote 1, así como sobre los riesgos 
que se deriven de la responsabilidad civil profesional del personal técnico destinado en 
la citada Consejería que realiza labores de supervisión de proyectos, obras e 
instalaciones, lo cual se contempla en el lote 2. 

Por otro lado, este tipo de servicios solo lo pueden prestar entidades aseguradoras 
constituidas de conformidad con lo establecido en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y 
que cuenten, para tal fin, con la oportuna autorización de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de pensiones del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 

En este sentido, la CFJPS no cumple con los citados requisitos, ni cuenta con los 
medios humanos, técnicos y materiales para asumir estos servicios, ya que ninguna de 
las prestaciones previstas se puede considerar incluida entre el conjunto de actividades 
que le compete desarrollar a esta Consejería en función de sus atribuciones. 

Dada la necesidad justificada de contar con el servicio de aseguramiento definido 
anteriormente, y atendiendo al hecho de que no se disponga de los medios propios 
adecuados para llevarlo a cabo, se considera imprescindible recurrir a la contratación 
de este servicio para que sea ejecutado por medios ajenos especializados. 
 

Madrid, a fecha de firma. 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 

Fdo. Lubima Jivkova Kosseva 
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